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N°.- IST-CICYASUNI-CVS-2024-001-CN
CONVENIO DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD

Entre el Instituto Superior Tecnológico CICYASUNI (EL INSTITUTO), con domicilio en el ___________ del Cantón ________ de la Provincia de_________, representada en este acto por su Rector ___________________, con cédula N°___________ por una parte el EMPRESA RECEPTORA, ubicado en ___________ del Cantón ________ de la Provincia de_________, representada por ______________, con cédula de ciudadanía N° 000000000-0, en adelante EL ORGANISMO, celebran el presente convenio de VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Para los fines del presente acuerdo se denomina CONVENIO DE EJECUCIÓN DE LA VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD, para la realización por parte de los estudiantes de EL INSTITUTO, de acuerdo con la carrera de _______________, bajo la organización y control del Instituto Superior Tecnológico CICYASUNI a la que pertenece el estudiante, durante un lapso determinado. 

SEGUNDA: La situación de la vinculación con la sociedad no creará ningún tipo de vínculo para el estudiante más que el existente entre éste y EL INSTITUTO, no generándose relación jurídico-laboral alguna con EL ORGANISMO donde el estudiante efectúe la VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD, siendo ésta de carácter voluntario. 

TERCERA: La EJECUCIÓN DE LA VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD en lugar del ORGANISMO buscará enriquecer la especialidad teórica con experiencia práctica, permitiendo así el desarrollo de habilidades en la práctica de la profesión seleccionada y la interacción con la sociedad. Las partes, de mutuo acuerdo, definirán las directrices, atributos y actividades que conformarán el plan de cada fase práctica de formación. 

CUARTA: EL ORGANISMO designará un RESPONSABLE, el que tendrá a su cargo la inserción del estudiante en EL ORGANISMO, así como también la designación, supervisión y evaluación de las actividades que desempeñe. EL INSTITUTO por su parte designará un TUTOR, quien supervisará el cumplimiento de la planificación del proceso de vinculación. 
La gestión de coordinación de los procesos estará a cargo de EL INSTITUTO.
 
QUINTA: Al término de la vinculación, el estudiante presentará los documentos pertinentes propios de la vinculación con la sociedad, mismos que serán evaluados y refrendado por el TUTOR de EL INSTITUTO.  

SEXTA: La duración total de la vinculación con la sociedad es de ________(horas,días, semanas, meses, años)___ a partir de la fecha de aceptación por parte de EL ORGANISMO, pudiendo renovarse automáticamente por períodos iguales. La vinculación podrá revocarse o suspenderse, si a juicio del responsable de EL ORGANISMO, y con intervención del TUTOR del EL INSTITUTO cuando el estudiante no cumple con las obligaciones asumidas o el régimen disciplinario establecido; asimismo, EL INSTITUTO podrá rescindir el convenio si las tareas que le fueran encomendadas al practicante no corresponden a lo convenido en su caso. Esto rescisión o suspensión deberán ser de conocimiento de las partes. 

SÉPTIMA: Al finalizar las actividades el estudiante, EL ORGANISMO extenderá una certificación correspondiente a las tareas realizadas por el estudiante. 

OCTAVA: Obligaciones, el estudiante deberá: 
1)   Ajustarse a los horarios, normas y reglamentos internos de EL ORGANISMO en un todo de acuerdo con la normativa vigente, o acuerdos pactados para el cumplimiento de la vinculación. 
2)  guardar sigilo de información sensible así calificada por el responsable de EL ORGANISMO. 
3)  Presentar la documentación propia de la vinculación (informes, fichas de cumplimiento, etc.). 
El incumplimiento de estos puntos, será causal suficiente para dejar sin efecto la vinculación con la sociedad y no se acredita las horas correspondientes como requisito de las carreras. 

NOVENO: La duración de la jornada será definida de acuerdo a la naturaleza de las actividades de vinculación, si prescribir riesgos de ninguna índole que atenten a sus participantes, será responsabilidad la supervisión del EL Organismo y el Tutor del EL INSTITUTO.

DÉCIMO: En todo lo que no esté previsto en el presente convenio se podrá incluir bajo suscripción firmada de mutuo acuerdo entre EL INSTITUTO, EL ORGANISMO y el estudiante. 

[bookmark: _GoBack]DÉCIMO PRIMERO: EL ORGANISMO, EL INSTITUTO, y el estudiante suscribirán el presente convenio de VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD, en TRES (3) ejemplares, uno para EL ORGANISMO, el segundo para el estudiante, el tercero se remitirá al INSTITUTO. 

Dado y firmado en la ciudad de Puyo a los 09 días del mes de enero del 2024.





	Sra. ______________
	Ing.___________.

	REPRESENTANTE DE EL ORGANISMO

	RECTOR DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO CICYASUNI








	Srta. XXXXXXXXXX

	ESTUDIANTE DE LA CARRERA DE ____________
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